
M6Fgff

UNICIPALlt)AD  DE  COuNA
``EcRET^Rl^ MUNn=lPA`

DECRETO NO    E_795/2oi6                 /

COLINA,   O4  de Mayo   de 2016.

VISTOS:  1)  Decreto  A'caldicio  NO  E-323/2004
de fecha  13 de  Marzo de 2004,  a través del  cual se aprueba el  Reglamento para
Fondos  Globales a  Rendir.  2)   Decreto Alca'dicio  NO  E-3397/2015   que  promulga
Acuerdo  NO  129.  adoptado  por el  H.  Concejo  Munic¡pal  en  Sesión  Ordinaria  NO  33
de fecha 26 de Nov¡embre de 2015, que aprueba el Presupuesto Municipal para el
año 2016. 3) Memorándum NO  188/16 de fecha O4 de Mayo  de 2016 de la Directora
de la Dirección de Obras Mun¡c¡pales (s), med¡ante el cual solicita Decreto Alca'dicio
por un giro de fondos, a nombre de 'a suscrita, para gastos de la  Dirección de Obras
Municipales.   4)   Certificado   de   fecha   O4   de   Mayo   de   2016,   del   Director   de
Administración  y  F¡nanzas  que  certifica  que  la  funcionar¡a  señora  ángela  Prado
Concha  se encuentra  sin   rendic¡ones  pendientes,  por fondos  a  rendir entregados
por  el  Municipio;  y,  las  atribuc¡ones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación
públ¡ca y su reglamento,  ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos
que r¡gen los actos de los órganos de la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-Autorizase  un giro de fondos por la suma de
$ 250.00O.-(doscientos c¡ncuenta mil pesos), para gastos de la Dirección de Obras
Mun¡c¡pales,   a   nombre   de   la  funcionaria   municipal   señora   ANGELA   PRADO
CONCHA, escalafón   Direct¡vo  grado 6O.

2.-   La     funcionar¡a   señalada   en   el   numeraI

primero del presente Decreto, deberá rendir fianza nominal y además, rendir cuenta
de los gastos efectuados.

3.-    lmpútese   el   cumplimiento   del    presente
Decreto al  ítem  NO  114.03.03.000.000.000,  denominado "Anticipos Varios".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,
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BUCION:

-

FDO.) MARIO OLVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO IVIUNICIPAL

-      SecretáJria Munic¡pal
-      Direcc¡ón de Control
-      Dirección de Administración y Finanzas
-     Tesorería MunicipaI
-      Direcc¡ón de Obras  Municipales
-     Interesada
-     LeydeTransparenc¡a
-     Ofic¡na de Paries yArch¡vo


